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Citar este número al responder:
0760-1118332022

Dagua 28 de Febrero de 2023

Señora
MARIA JUDITH ROLDAN GALLEGO
Predio Santa Margarita Km 40
Municipio de Oagua

NOTIFICACION POR AVISO

De acuerdo a lo establecido en el artículo 69 de la ley 1437 de 2011, la Dirección Ambiental

Regionat Pacifico Regional Pacifico Este de la Corporación Autónoma Regronal del Valle del

Caüca - CVC, te NóTIFICA POR AVTSO a la señora MARIA JUDITH ROLDAN GALLEGO

¡dent¡ficada cedula de ciudadanía 31 .860.531 , del contenido de la Resolución 0760 No 0761

OO1O57 de 07 de Diciembre de2022 'POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA DE

SUSPENSION DE ACTIVIDADES Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES.' expedida

dentro de la investigación sancionatoria amb¡ental adelantada bajo del expediente No 0761-039-

005-046-2022 para lo cual se ad.iunta copia íntegra del acto administrativo en referencia teniendo
en cuenta la no comparecenc¡a del citado pa.a rcalizat la notificación personal, por no presentarse

dentro del término para efectuarse, por lo anterior es de advertir que se consideran surtidos los

efectos de la presente notif¡cac¡ón por Aviso, al dia siguiente del recibido del presente escrito,

aviso que será enviado a la dirección que aparece en el exped¡ente.

lndicar que contra la presente actuación administrativa no procede recurso alguno, de conformidad
con el artículo 75 del Código de Procedimiento Adm¡nistrativo y de lo contencioso Administrativo
ley 1437 de 2011.

Cordialmente,

flá'rav.- (¿ü(r-., Q.r. \
ADRIANA CECILIA RUIZ DIAZ
Técnico Adm¡nistrativo
Dirección Ambiental Regional Pacifico Este

Archivese en 0761 -039-005-046-2022

CaLLE 10 No. 12-60
DAGUA, VALLE DEL CAUCA

TEL:2453010 2450515
LIN EA w RDE : 0 1 800093309 3
w¡t\¡t.cvc,90v.co Página 1 de 2
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DIRECCIONAMEIENTALREGIONALPACIFICOESTE 
10760.1118332022

Dependenc¡a: Oflcina De Apoyo Jurld¡co

Nombre del funcionar¡o(s) y cargo

Fecha de despacho Fecha De lngreso

Objeto: CITACION PARA NOTtFtCAC|ON PERSONAL

(Entrega de corréspondencia y/o c¡tac¡ones para notiflcación, etc.)

Se deja constancia que el oficio CVC No det de 2022 dirigido al

seño(a)
, fue entregado en el predio

d eno min ad o ubicado en el Corregimiento

Municipio de el dfa y fue recibido por:

Nombre de q uien recibe

Número de cédu la de

Teléfono Cargo o parentesco

ObservaciÓnl en caso de no ser posible la entrega se dejará constancia de su devoluc¡ón (describa lasituación encontrada y el motivo que lo impidió).

FIRIVIA DEL FUNCIONARIO

Nombre:
Cód¡go CVC No

Archivese en Archivese en:070.t -039.005-046-2022

CALLE 10 Nó. 12-60
DAGUA, VALLE DEL CA)ca
TEL: 2453010 2450515
L1NEA |ERDE. 01 8000933093
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..POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA DE SUSPENSION DE
ACTIVIDADES Y SETOMAN OTRAS DETERMINACIONES.''

El D¡rector Terr¡tor¡al de la Dirección Ambiental Reg¡onal Pac¡f¡co Este de la corporación
Autónoma Regional del Valle del cauca - cvc -, en uso de sus facultades legales, Decreto
Ley 2811de 1974 y las Leyes 1333 de jut¡o 21 de 2009, 99 de 1993, 2 de 1959, Acuerdo No.
18 de 1998, Decreto 1076 de 2015, y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo CD 072 de
2016, Acuerdo CD 009 de 2017, y demás normas concordantes.

CONSIDERANDO

Que las funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales se encuentran establecidas
en el artfculo 3l de la Ley 99 de 1993.

Que el artículo primero de la Ley 1333 de 2009, determinó que el Estado es el t¡tular de la
potestad sanc¡onator¡a en materia amb¡ental y la ejerce sin perjuic¡o de las competencias
legales de otras autoridades, autor¡dade§, dentro de las cuales se encuentran las
Corporaciones Autónomas Reg¡onales.

Que el artículo 5 de la Ley 1333 de 2009 establece como infracc¡ones en materia ambiental

'(...) toda acción u omis¡ón que constituya viotación de las normas contenidas en el Cód¡go de
Recursos Naturales Renovables, Decreto-ley 2811 de 197a, en la Ley 99 de 1993, en la Let 165
de '1994 y en las demás dispos¡c¡ones ambientales vigentes en que las sustituyan o mod¡fiquen y
en Ios actos administrativos emanados de la autoridad amb¡en lcompetent e. Será tamb¡én

c 5 iDE
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constitut¡vo de infracción ambiental la comisión de un daño al medio ambiente, con las m¡smas
cond¡ciones que para configurar la responsab¡l¡dad c¡vil extracontraclual establece el Código Civ¡l
y la legislación complementaria, a saber: El daño, el hecho generador con culpa o dolo y el
vínculo causal entre los dosr cuando estos elementos se conf¡guren darán lugar a una sanóión
administrativa ambiental, s¡n perju¡c¡o de la responsabil¡ded que para terceros pueda generar el
hecho en mater¡a civil.'(Art. 5, 1333 de 2009)

Que el parágrafo 10. del artícuto 5 de la citada Ley estableció:

'PARÁGRAFO 1o. En las infracc¡ones ambientales se presume la culpa o dolo del inÍractor
quien tendrá a su cargo desvirtuarla." (Parágrafo 1, Art 5, Ley 1333 de 2009)

Que el procedimiento admin¡sfativo sancionatorio en materia ambiental es el establecido en
la Ley 1333 de 2009.

Que el artículo 20 de la Ley 1333 de 2009 establece:

'ARTICULO 20. FACULTAD A pREVENCtóN. Et M¡nisterio de Amb¡ente, v¡vienda y Desarro o
Territorial; la uñidad Adm¡nistrativa Especial del sistema de parques Nacionates Náturales: tas
corporaciones Autónomas Regionales y las de Desarrollo sostenible: las un¡dades Ambientales
urbanas de los grandes centros urbanos a que se refiere el artículo oo de la Ley 99 de 1993; los
establec¡m¡entos públicos a los que hace alusión el artfculo 13 de la l-y 76s de 2oo2; la Armada

VERSIÓN 06 - Fecha de apticación: 2019/jO/01 cóD : FT.os5o.o4
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"POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA DE SUSPENSION DE
ACTIVIDADES Y SETOMAN OTRAS DETERMINACIONES."

Nac¡onal; asf como los departamentos, mun¡cipios y d¡stritos, quedan invest¡dos a prevención de
la respectiva autoridad en materia sancionator¡a ambiental. En consecuencia, estas autor¡dades
están habilitadas para ¡mponer y e,¡ecutar las med¡das preventivas y sancionatorias consagradas
en esta léy y que sean apl¡cables, según el caso, sin perjuicio de las competencias legales de
otras autoridades."

Que respecto del objeto de las medidas preventivas el artÍculo 12 de la Ley 1333 de 2009,
establece:

"ARTICULO 12. OBJETO DE LAS MEDTDAS PREVENTIVAS. Las medidas .preventivas t¡enen
por objeto prevenir o impedir la ocurrencia de un hecho, la real¡zación de una activ¡dad o la
ex¡stencia de una situación que atente contra el medio ambiente, los recursos naturales, el
pa¡saje o la salud humana.'

Que respecto a la iniciación del procedimiento para ¡mposición de medidas prevent¡vas el
artfculo 13 de la Ley 1333 de 2009 d¡spone:

.ARTICULO 13. INICIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA LA IMPOSICIÓN DE MEDIDAS
PREVENTIVAS. Uña vez conocido el hecho, de oficio o a pet¡c¡ón de parte, la autoridad
ambiental competente procederá a comprobarlo y a establecer la necesidad de imponer
medida(s) preventiva(s), la(s) cual(es) se impondrá(n) mediante acto administrat¡vo motivado.

Comprobada la necesidad de ¡mponer una medida preventiva, la autor¡dad amb¡ental procederá a
¡mponerla mediante acto administrat¡vo motivado.'

Que en relación con las medidas preventivas, es impoftante traer a colación /as slgulenfes
disposrclones de la Ley 1333 de 2009:

"Attículo 32'. Carácter de las med¡das prevent¡vas. Las medidas preventivas son de eiecuc¡ón
¡nmediata, t¡enan carácter prevent¡vo y trans¡torio, surten e/ectos ínmed¡atos, contra ellas no
procede recurso alguno y se aplicarán s¡n pequ¡c¡o de /as sanciones a que hub¡ere lugar."
(...)

"Adtculo 36'. T¡poE de medidas provent¡vas, El Ministerio de Ambiente, Viuienda y Desanollo
TeÍitorial, las corporaciones autónomas regionales, las de desanollo sostenible y las un¡dades
añbientales d6 ,os grandgs centros urbanos, los establecim¡entos públicos que trata La Ley
768 de 2002 y la Unidad Adminisl.e,t¡va Especial del Sistema de Panues Nacionaros Nalura,es
impondñn al ¡nfractor de,as nor¡nas ambientales, med¡anle acto administrativo motivado y de
acuerdo con la gravedad de la inf,e,cción alguna o algunas de las sigu¡entes medidas
preventivas:
(...)

Suspens,ón de obn o act¡vidad cuando pueda derivarse daño o pel¡gro para el medio
ambienta, ros rBcursos nature,les, el paisaie o la Ealud humana o cuando el prcyecto, obra o
actividad se haya inic¡ado sin permiso, concesión, autorización o licencia ambiental o
e¡ecutado incumpl¡endo los tétminos de los m¡Emos.

0,ot oszr.
(
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Parágrafo. Los cos¡os en que ¡ncuna la autoridad amb¡ental por la imposición de las medidas
preventivas, como almacenarn¡ento, transpoñe vigilancia, parqueadero, destrucción,
demol¡ción, entre otros, serán a cargo del infractor.
(...)

ART|CULO 39, SUSPENS/ÓN DE ]BRA, PRoYEcTo o ACTIVIDAD. Consiste en Ia orden
de cesar, por un tiempo determ¡nado que f¡jará ta autor¡dad amb¡ental, la ejecuc¡ón de un
proyecto, obra o actividad cuando de su realizac¡ón pueda der¡varse daño o pel¡gro a los
recursos naturales, al med¡o ambiente, al pa¡saje o la salud humana o cuando se haya inicíado
s¡n contar con la licencia ambiental, permiso, concesión o autor¡zac¡ón o cuando se ¡ncumplan
los tém¡nos, condic¡ones y obl¡gac¡ones establec¡das en /as misrnas. "

Que el numeral segundo del artículo primero de la Resolución DG No. s26 de nov¡embre 4
de 2004, expedida por la cVC'Por medio de la cual se establecen requisitos amb¡entales
para la construcción de vías, carreteables y explanac¡ones en predios de propiedad privada,,,
establece:

"ART|CULO PRIMERO: Establecer el sigu¡ente procedim¡ento para toda persona natural o
juríd¡co, públ¡co o privado cuando pretenda constiu¡r vias, caneteablas y explanaciones en
predios de prop¡edad pr¡vada:

()

2. PROCEDIMIENTO: El ¡nteresado en desarrollar proyectos de construcc¡ón de vias,
caneteables o explanaciones en pred¡os de prop¡edad pr¡vada deberá real¡zar sol¡citud por
escrito a la Of¡c¡na de Gestión Ambiental Terr¡tor¡al (hoy Dirección Ambientat Reg¡onat paciiico
Este) con jurisdicción en el área. y aportar la sigu¡ente documentac¡ón y/o información:

a) solicitud escita con ¡dent¡f¡cación plena y apo¡le de documentos que acred¡ten su
ex¡stencia y/o representación en el caso de las personas jurid¡cas.

b) servidumbres legalmente conformadas para el trazado de la via, carreteable o explanación,
en caso de requeirse, apoftando el sustento documental.

c) cei¡f¡cación del lnst¡tuto para lnvest¡gación, preservac¡ón, patrimonio cutturat y Naturat del
Valle del Cauca -lNClVA- o qu¡en haga sus yeces, cuando se requiera

d) ceñificado(s) de Tradición con una vigencia no super¡or a sesenfa (60) d¡as, del (tos)
predio(s) compromet¡do(s) en la obra.

VERSIÓN: 06 - Fecha de aplicación: 2019/10/0.1 có0.: FT.o5so.04
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ACTIVIDADES Y SETOMAN OTRAS DETERMINACIONES."

e) Cancelac¡ón Derechos de visita."

001057DE

(

ANTECEDENTES

Que para el caso en part¡cular, en los archivos de la Corporación se encuentra rad¡cado el
expediente sancionatorio ambiental, identificado con el No.0761-039-005-046-2022, contra
las señoras María Eugenia González Roldan, identificada con CC 43074536, Alba Roc¡ó
Roldan Gallego, identificada con C C31837193, María Judith Roldan Gallego, identificada
con CC 31860531, propietarias en común y proindiviso del predio Santa Margarita, Km 40 -Vía Cali a - Loboguerrero - identificado con número catastral
762330001000000030161000000000, el cual posee matrícula ¡nmobil¡ar¡a No 370-18122,
ub¡cado en el corregimiento de Villahermosa, jurisdicción del municip¡o de Dagua, en el
Departamento del valle del Cauca, con coordenadas 3'37'25,62"N, -76'40'7,72"W, pot
realizar actividades de construcc¡ón de un carreteable de promed¡o 60 metros de largo, 4
metros de ancho, con taludes de corte entre I y 3 metros de alto, sin contar con la respectiva
autorización de la CVC, con lo que presuntamente se vulnera la normatividad en materia
amb¡ental v¡gente.

Expediente el cual surge como consecuencia de la visita realizada el 07 de sept¡embre de
2022 al Lole - predio Santa Margarita, km 40 - vía Cali -Loboguerrero, ub¡cado en el
correg¡m¡ento de Villahermosa, jurisd¡cc¡ón del municipio de Dagua, en el Departamento del
valle del Cauca, en el punto SRS WGC1984 (Grados Sexagesimales) 3"37'25,62'N, -
76"40'7 ,72"W, coordenadas Planas Magna Colombia Oeste: X (ESTE) 1 .045.405, Y
(NORTE): 892.480, de la cual se extrae lo siguiente:

"3. IDENTIFICACIÓN DEL USIJARIO:
MARIA EUGENIA GONZALEZ ROLDAN CC 43074536, ALBA ROCIO ROLDAN
GALLEGO CC31837193, MARIA JUDITH ROLDAN GALLEGO CC 31860531

4. LOCALTZACTÓN:-iore:'i;d¡r'éaniá 
uaiga¡ta, km 40 - vía cali -Lobogienero, coneg¡miento vitla

Hermosa, Municipio de Dagua SRS WGC1984 (Gndos Sexagesima/e§)
3'37'25,62'N, -76"40'7,72'W, coordenadas Planas Magna Colombia Oeste: X (ESIE)
1.045.405, Y (NORTE): 892.480

5. OBJETIVO:
Verificar actividades de apeñura de vía evidenciado en recorrido de seguimiento y
control

VERSIÓN: 06 - Fecha de aplicacióni 20'19/10/01 cóD.: FT.osso.04
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.,POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA DE SUSPENSION DE
ACTIVIDADES Y SETOMAN OTRAS DETERMINACIONES.''

e. oescnpcóN:
En el marco de los recorr¡dos de seguimiento y controt se evidencía el desano o de
actividades En predio con coordenadas 3'37'25,62'N, -76'40,7,22,W por to que se
acude por pafte de funcionario a verificar las actividades que se obsevan desde el
corredor vial. En el lugar se evidencia la construcción de un caneteable de prcmedio
60 metros de largo, 4 metros de ancho, con taludes de coñe entre 1 y 3 metros de
alto. La cual comunica la paÍfe baja del pred¡o, con una zona de altura supenor. No se
encontró quien brindara infomación sobre /as obns que se real¡zaron.

rtura do Via al into pred¡o do Coordona 25,62"N, -76'¡10'7,7
polsonal de F¡Jncionario,

La zona donde se viene desarrollado esta intervención, presenta cobertura de pastos,
residuos de ant¡guos cultivos. Según información de vecinos el predio es objeto de
div¡sión en vanos lotes, pero no se suministra información acerca de los propiétarios.
Consultado el sistema de información de la coiporación
https://www.geo.cvc.gov.co/visor_avanzadol las coordenadas ident¡fican ei predio
corresponde a la cedula catastrat 76233000 i 000000030 i 61000000000, consuttada Ia
ventanilla única de registro de la corporación las señoras María Eugenia González
Roldan identificada con cc 43074536, Alba Roció Roldan Gallégo identificada
con C C31837193, María Judith Roldan Gallego identificada con-CC 3186053i
figuran como propietarias del predio.

VERSIÓNr 06 - Fecha de apt¡cációñ: 2019/t0/01 cóD.: FT.osso.04
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Lote Predio - Santa Margarita

ub¡cación ds la act¡v¡dad ds aportura d. v¡as- Fuente GEO CVC

Revisados los aplicativos documentales de la corporac¡ón no se evidencia solicitudes o
permisos otorgados para la apertura de vías y carreteables, a las personas mencionadas

VERSIÓNi 06 - Fecha de aplicaciónr 2019/10/01 cóD.: FT.055o.o4
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al interior omada con do Funcionario

Sobre la zona baja el predio se ev¡dencia la disposición de material rocoso y tuberías para
manejo de aguas y una zona con rellenos usando material de excavac¡ón.

Se debe tener en cuenta que el pred¡o hace parte del área de Reserva Forestal según la Ley
2" de 1959 y conforme a lo establecido en la Resoluc¡ón MADS i926 de 2013 "por la cual se
adopta la zonificación y el ordenamiento de la Reserva Forestal del Paclfico" se determ¡na
como Zona tipo A

VERSIÓN: 06 - Fecha de aplicación: 2019/10,/01 cóD.r FT.o55o 04
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, Yg-"::::'§:19*: i ¿ alt '.,.,oerrsr'-41@

Pred¡o ub¡cado en Lgy Ssgu 1959. Fuente GEO- CVC

Vale la pena menc¡onar que la activ¡dad de apertura de vÍas, genera impactos ambientales
asoc¡ados a la Perdida de capa vegetal de suelo, desestabilización de taludes, mayor
susceptib¡lidad a procesos erosivos e ¡mpacto paisajístico asociado al cambio del uso en el
suelo por lo que se hace necesario evitar la continuidad de las activ¡dades de apertura de
vías y/o futuras explanac¡ón que se tengan previstas por parte de los presuntos infractores

7. OBJECIONES:
Ninguna

8. CONCLUSIONES:

Una vez adelantada la visita se recomienda lmponer medida preventiva de suspensión
inmediata de activ¡dades de apertura de vías internas que a las señoras María Eugenla
González Roldan ¡dentif¡cada con CC 43074536, Alba Roció Roldan Gallego ¡dentificada con
CC3'1837193, María Judith Roldan Gallego identificada con CC 3186053 por realizar
apertura de vías sin contar con los respect¡vos permisos otorgados por la corporación. De
igual manera y teniendo en cuenta que se evidencian act¡vidades implican cambio en el uso
del Suelo, se recom¡enda ¡nformar al Ministerio de Ambiente y Desarro¡lo sosten¡ble para que
adelanten las acciones en el marco de sus competenc¡as.

001057
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,.POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA DE SUSPENSION DE
ACTIVIDADES Y SETOMAN OTRAS DETERMINACIONES."

Con la imposición de la med¡da preventiva, es necesario requerir a los presuntos infractores
en el sent¡do de abstenerse continuar con la actividad desarrollada y/o desarrollar
explanaciones u otra actividad que impl¡que el cambio en el uso del suelo en el predio.

lnformar a la gerencia de planeac¡ón para lo de su competencia.

FUNDAMENTOS JURíDICOS

Que la Constitución Política en relación con la
cont¡ene entre otras las siguientes disposiciones:

protección del medio ambiente,

Atllculo 8': Es obligac¡ón del Eslado y de las personas proteger las riquezas cuttu?,les y
natunles de la Nación.

Atllculo 79": Todas /as personas tienan derecho a gozar de un ambiente sano. La Ley
garantizara la pañicipación de la comunidad en /as dec,srbnas gue puedan afoctedo. Es deóir
del Estado proteger la d¡vers¡dad e integridad det añbiente, conservar las árBas dg espec/al
¡mpoiancia ecológica y fomentar la educación para el logro de eslos f¡nss.

At culo 80': El Estado plantf¡cara el manejo y aprcvechamiento de los recursos naturales, pare
garantizar su desanollo sosteniblo, Eu consevación, restaunción o sustitución. Además,
ind¡ca que el Eslado dabeñ prevenir y contrclar los factores de deterioro añb¡ental, imponer
/as sanciones ,egales y ex¡gir la répsración de tos daños causados.
Asl mismo, cooperara con otras naciones en la protección de /os ecosistemas situados en las
zonas frcnterizas.

Atl¡culo 95' La cal¡dad de colombiano enaltece a lodos /os miembros de la comun¡dad
nacional. Todos están en el deber de engrandeceda y d¡gnif¡carla. El etercicio de los derechos
y l¡beñades reconocidos en esta const¡tuc¡ón impl¡ca responsab¡l¡dades. Toda persona está
obligada a cumplir la const¡tución y las leyes. son deóeres de la persona y del c¡udadano. 1)
2) 3) 4) 5) 6) 7)

8. Proteger /os recursos culturales y naturales del pafs y velar por la consevac¡ón de un
amb¡ente sano...

Que al respecto mediante Sentencia Í - 254 de 1 gg3 sostuvo:

"Las notmas ambientales, contenidas en difarentes oslatutos, respetan la l¡bedad de la
act¡vidad económica que desarrollan los paft¡cularos, perc le ¡mponen una seie de
lim¡tac¡ones y condicionam¡entos a su ejerc¡cio que t¡enden a hacer compat¡bles et desarrollo
económ¡co sosra¡,ido con la necesidad de preseruar y mantener un ambiente sano. Dichos
esfafufos subo¡dinaban el interés pr¡vado que representa ta act¡vidad econóñ¡ca al interés
públ¡co o soc¡al que ex¡ge la préservación dél ambiente, de tal sueñe que el pad¡cular debe
rcalizar su respectiva act¡vidad económica dentro de ros precisos marcos que ¡e señala la tey
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amb¡ental, los reglamentos y las autorizaciones que debe obtener de la entidad responsable
del manejo del récurso o de su conseNación.
El padicular al r1alizar su actividad económica tiene que adecuar su conducta al marco
nomat¡vo que la orianta, la contrgla y la verilica, con el f¡n de que no causa deteriorc al
amb¡enta, o lo reduzca a sus más mlnimas consecuencias y dentro de los n¡voles perm¡tidos
por la autoridad ambi'ntal."

Que la Ley 1333 de 21 de julio de 2009 "Por la cual se establece el procedimiento
sancionatorio ambiental y se dictan otras disposiciones" señala:

A¡llculo 1'. Titularidad de la potestad sanc¡onatoia en matoria ambiental. El Estado es el t¡tular
da la potestad sancionatoria on mateia ambiental y la ejerce, sin perju¡c¡o de las competencias
legales de otras autotidades, a través del hoy, Minister¡o de Amb¡ente y Desanollo Sostenó/e,
las Corporac¡ones Autónomas Reg¡onale', las de desarrcllo sosfan¡b/e, las autoridades
amb¡entales de los grandes centros urbanos a gue se refiere el aílculo 66 de la Ley 99 de
1993, los establec¡m¡entos públ¡cos ambientales a gue se ref¡ere el afticulo 13 de la Ley 768
de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del Sislema de Parques Nacionales Naturales,
UAESPENN, de confom¡dad con las competencias eslab/ecrdas por la Ley y los reglamentos.
Parágrafo: En mateia añb¡ental, se prcsume la culpa o el dolo del ¡nfraclor, lo cual dará lugar
a las medidas prevent¡vas. El ¡nfractor sará sanc¡onado def¡nil¡vañente s¡ no desv¡dúa la
presunción de culpa o dolo para lo cual tendrá la carya de la prueba y podrá ut¡lizar todos los
med¡os probatorios.

Aftículo 3': Principios rectoreE. - Son aplicables al proced¡m¡ento sancionatorio ambiental los
principios constitucionales y legales que rigen las actuac¡ones adm¡n¡strativas y los princip¡os
amb¡entales prescritos en el aftlculo 1" de la Ley 99 de 1993.

Que la Ley 99 de 22 de diciembre de '1993, señala:

Atliculo 1: Los pinc¡pios qua r¡ge la polít¡ca amb¡ental colomb¡ana, y en su numeral 2 dispone
que la biodiversidad del pals, por s6r patrimon¡o nac¡onal y de ¡nteÉs de la humanidad, deberá
ser protegida prioitariamente y aprcvechada en forma sostenible.
AdÍculo 31: nurneral 2 determ¡na que las Corporaciones Autónomas Reg,bnales ejercen la
función de máx¡ma auloridad ambiental en el área de su jur¡sd¡cc¡ón, de acuerdo con las
nomas de carácter superior y conforme a los citerios y diectrices trazadas por el hoy
Min¡sleio del Medio Amb¡ente y Desanollo Sostenrb/e. Asl mismo el numeral 17 reza
textualmente; lmponer y ejecutar a prevención y sin perjuicio de las competencias atribu¡das
por la ley a olras autoridades, /as medidas de pol¡cía y /8s sanclones pravistas en la ley, en
caso de violación a las normas de prctecc¡ón ambiental y de manejo dé rocursos naturales
renovables y exigir, con sujec¡ón a las regulaciones ped¡nentes, la reparac¡ón de los daños
causados,'

Que, por otra parte, como ya se indicó, respecto del objeto de las medidas preventivas el
artfculo 12 de la Ley 1333 de 2009, establece:
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"ARTICULO 12, OBJETO DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS- LAS MEdidAS PTEVENI]VAS tiENEN
por objeto prevenir o impedir la ocunoncia de un hecho, la realización de una act¡v¡dad o ta
ex¡stenc¡a de una s¡tuación que atenté contra el medio amb¡ente, /os recursos naturales. el
paisaje o la salud humana."

Que en concordancia con lo anterior el artículo 39 de la ley 1333 de 2009, indica:

,ARTICUL) 39. SUSPENS/ÓN DE )BRA, PRoYEcTo o A)TIVIDAD, cons¡ste en Ia orden
de cesar, por un t¡empo determ¡nado que fuará la autoridad ambiental, la ejecución de un
proyecto, obra o actividad cuando de su realización pueda der¡varse daño o pet¡gro a ros
recursos naturales, al medio ambiente, al pa¡saje o la salud humana o cuando se haya ¡nic¡ado
sin contar con la l¡cenc¡a amb¡ental, perm¡so, conces¡ón o autorizac¡ón o cuando se incumplan
los térm¡nos, cond¡ciones y obligaciones establecidas en /as mlsmas.

Así las cosas, es preciso establecer de manera preliminar, que el objeto del presente acto
admin¡strativo también es entrar a verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracc¡ón
a las normas amb¡ental, por lo cual se presumirá la cual culpa o el dolo del presunto infractor.
El infractor será sanc¡onado def¡nitivamente si no desvirtúa la presunción de culpa o dolo
para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá utilizar todos los med¡os probatorios
legales. Lo antenor de conformidad con lo establecido en el Artículo 1" del parágrafo primero
de la Ley 1333 de 2009.

Ahora bien, los actos administrativos que dan inicio a una actuación administrativa deberán
publicarse y notif¡carse de conformidad con lo establecido en el artículo 70 de la Ley gg de
1993, en concordancia con el artículo lg de Ia Ley 1333 de 2009, esto con ei fin de
garant¡zar el conocimiento de la existenc¡a de un proceso o acluac¡ón administrativa y de su
desarrollo, de tal manera que se salvaguarden los princip¡os de publicidad, de contradicción
y, en especial, de que se prevenga que alguien pueda ser condenado sin ser oído, y
además de ello evitar que la actuación admin¡strativa sea ineficaz e inoponible.

Que el inciso f¡nal del artículo 56o de la Ley 1333 de 2009 establece que las autoridades que
adelanten procesos sancionatorios ambientales deberán comunicar a los procuradoies
Jud¡ciales Ambientales y Agrar¡os los autos de apertura y terminación de los procesos
sanc¡onatorios ambientales.

Que de conformidad con Io expuesto y teniendo en cuenta las obligaciones que se derivan
de la normatividad mencionada, es importante man¡festar que el preiente acto adminisfativo
t¡ene su origen en el informe de vis¡ta, registros fotográficos y documentos contenidos en el
expediente_codificado bajo et N0.0761-039-00s-046-2022, contra las señoras María Eugenia
González Roldan, identificada con cc 43074536, Alba Roció Roldan Gallego, identifi-cada
con c c31837193, Marfa Judith Rotdan ca ego, identificada con cc 3186055i, propietar¡as
en común y proindrviso del predio santa Margarita, Km 40 - Vía cali a - Lobogúerrero -
¡dentificado con número catastrat 76233000l ooooo0o3o 16'looooo0000, et c,irt posee
matrícula inmobiliaria No 370-18i22, ub¡cado en el corregimiento de v¡llahermosa,
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jur¡sd¡cción del municipio de Dagua, en el Departamento del valle del Cauca, en el punto con
coordenadas 3'37'25,62'N, -76"40'7,72'\\t, por real¡zar actividades de construcción de un
carreteable de promed¡o 60 metros de largo, 4 metros de ancho, con taludes de corte entre 1

y 3 metros de alto, sin contar con los respectivos permisos exped¡dos por la Corporación;
conducta que constituye una presunta infracc¡ón en materia ambiental según lo d¡spuesto en
el articulo 5 de la Ley 1333 de 2009.'Por la cual se establece el procedim¡ento sancionatorio
amb¡ental y se d¡ctan otras disposiciones", es por ello que se considera pert¡nente inic¡ar un
proceso sancionatorio ambiental contra la persona antes mencionada.

Que en virtud de lo establecido en la Ley 1333 de 2009 respecto de las med¡das preventivas
e inicio del proced¡m¡ento sancionatorio en materia amb¡ental c¡tadas ¡nic¡almente, encuentra
esta dependencia necesidad de imponer medida preventiva e iniciar procedimiento
sancionatorio ambiental contra las señoras Maria Eugen¡a González Roldan, ¡dent¡f¡cada con
CC 43074536, Alba Roció Roldan Gallego, identificada con C C31837193, Marfa Judith
Roldan Gallego, identif¡cada con CC 31860531 , propietarias en común y proindiviso del
predio Santa Margarita, Km 40 - Vía Cali a - Loboguenero - ident¡ficado con número
catastral 762330001000000030161000000000, el cual posee matrícula inmobiliar¡a No 370-
18122, ubicado en el corregimiento de Villahermosa, jurisdicc¡ón del mun¡cip¡o de Dagua, en
el Departamento del valle del Cauca, en el punto con coordenadas 3'37'25,62"N, -
76'40'7,72'W, por realizar actividades de construcc¡ón de un carreteable de promedio 60
metros de largo, 4 metros de ancho, con taludes de corte entre 1 y 3 metros de alto, para
efectos de verificar los hechos u omisiones constitutivas de una presunta infracción a la

normatividad ambiental vigente.

Con base en lo anteriormente expuesto, el O¡rector Territorial de la Dirección Ambiental
Regional Pac¡f¡co Este, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER Medida Preventiva contra las señoras María Eugenia
González Roldan, ident¡ficada con CC 43074536, Alba Roció Roldan Gallego, ¡dentificada
con C C3'1837193, María Judith Roldan Gallego, identificada con CC 31860531, prop¡etar¡as

en común y pro¡ndiviso det predio Santa Margarita, Km 40 - Vía Cali a - Loboguerrero -

identiflcado con número catastral 762330001000000030161000000000, el cual posee

matrícula inmobiliaria No 370-18122, ub¡cado en el corregimiento de Villahermosa,
jurisdicción del mun¡cipio de Dagua, en el Departamento del valle del Cauca, en el punto con
coordenadas SRS WGC'1984 (Grados Sexagesimales) 3"37'25,62'N, -76'40'7 ,72'W,
coordenadas Planas Magna Colombia Oeste: X (ESTE) 1.045.405, Y (NORTE): 892.480

susPENSlÓN INMEDIATA DE TODO TIPO DE ACTIVIDADES de apertura de vías y

ocupación de cauce, o cualquier otra act¡vidad que requ¡era de permiso otorgado por la
Autoridad Amb¡ental, al ¡nterior del pred¡o Santa Margarita, Km 40 - Vía Cali a -

o'57

)
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Loboguerrero - ¡dentificado con número catastral 762330001000000030'161000000000, et
cual posee matrÍcula inmobiliaria No 370-18122, ubicado en el corregimiento de
Villahermosa, jurisdicción del municip¡o de Dagua.

PARAGRAFO 1.1: La medida prevent¡va ¡mpuesta en el presente artículo, se levantará de
oficio o a pet¡ción de parte una vez se compruebe que desaparecieron las causas que la
motivaron, de conform¡dad con lo establecido en el artículo 35" de la Ley'1333 de 2009.

PARAGRAFO 1.2: La medida preventiva en el presente acto administrativo, es de ejecución
lnmediata, tiene carácter preventivo y transitor¡o, surte efectos lnmed¡atos y, se aplica sin
perjuicio de las sanciones a que haya lugar.

PARAGRAFO 1.3. El incumplimiento total o parciat de la medida preventiva en el presente
acto administrativo, será causal de agravación de la responsabil¡dad en materia ambiental.

PARÁGRAFO 1.4: De ser el caso, los costos en que se incurra o se generen con ocas¡ón de
la medida preventiva, tales como: transporte, almacenamiento, parqueadero, seguros, entre
otros, correrán por cuenta de los presuntos infractores, conforme lo establece el articulo 34
de la Ley 1333 de 2009, dado que la Entidad no asum¡rá los costos derivados del presente
acto adm¡nistrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: lNlClAR proced¡miento sancionatorio ambienlal contra las señoras
María Eugenia González Roldan, identificada con CC 43074536, Alba Roció Roldan Gallego,
identif¡cada con C C31837193, Maria Judith Roldan Gallego, ¡dentif¡cada con CC 3i860531,
prop¡etarias en común y proindiviso del predio Santa Margarita, Km 40 - Via Cali a -
Loboguerrero - identificado con número catastral 762330001000000030161000000000, et
cual posee matrlcula inmobiliaria No 37G18122, ubicado en el corregim¡ento de
Villahermosa, jurisdicción del municipio de oagua, en el Departamento del valle del Cauca,
en el punto con coordenadas SRS WGC1984 (Grados Sexagesimales) 3"37'25,62"N, -
76'40'7 ,72'W, coordenadas Planas Magna Colombia Oeste: X (ESTE) 1 .045.405, y
(NORTE): 892.480, por realizar actividades de construcción de un carreteable de promedio
60 metros de largo, 4 metros de ancho, con taludes de corte entre I y 3 metros de alto, de
conformidad con lo señalado en la parte motiva del presente acto administrativo.

PARAGRAFO 2.1 ': lnformar a los investigados, que ellos o cualquier persona podrá
intervenir para aportar pruebas o aux¡liar al funcionario competente cuando sea procedente
en los términos de los artículos 69 y 70 de la Ley gg de 1993.

ARTICULO TERCERO: NOTIF|CAC|ÓN. - Notificar a los invest¡gados, personatmente o por
Aviso si hubieie lugar a ello, del conten¡do del presente acto admin¡strátivo, de conformidad
con lo establec¡do en los artículos 67 al 69 de la ley 1437 de 2011, - Código de
Procedimiento Adm¡nistrativo y de lo Contenc¡oso Administrat¡vo, o a sus apoderados
debidamente constituidos, en concordancia con los artículos '18 y l9 de la Ley 1333 de 2009.
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PARAGRAFO 3.'1: lnformar a los investigado!, que dentro del presente proced¡miento
sancionatorio ambiental se tendrán como pruebas documentales las obrantes en el
exped¡ente codif¡cado bajo el No. 076'l-039-005-046-2022, especialmente las que se detallan
en la parte motiva del presente acto admin¡strativo.

PARÁGRAFO 3.2: lnformar a los invest¡gados, que el expediente codificado bajo el No.
0761-039-005-04 6-2022, se encuentra a su disposición en las instalaciones de la
Dirección Ambiental Regional Pacifico Este de la -CVC-, para su debida contradicción y
demás aspectos probatorios de conformidad con el Código General del Proceso.

ARTíCULO CUARTo: PUBLICACIÓN. - El encabezam¡ento y parte resolutiva, del presente
Acto Administrativo deberá publicarse en el Boletin Of¡c¡al de la Corporación -CVC-.

ARTíCULO OUINTO: CoMUNICACIÓN - Oficiese y envíese copia de esta Providencia a la
Procuraduría Amblental y Agrar¡a, de conform¡dad a lo establecido en el artículo 56 de la Ley
1333 de 2009.

PARAGRAFO 5. 1 : COM ISIONAR a la autoridad munic¡pal de Dagua - valle, para que
ejecute la impos¡ción de la medida preventiva impuesta en el presente acto administrativo.

PARÁGRAFO 5.2: Comunicar a la dependencia de Planeación, del municipio de Dagua
Valle. para lo de su competencia.

PARAGRAFO 5.3: Comunicar a la Direcc¡ón de Bosques, B¡odiversidad y Serv¡c¡os
Ecosistém¡cos del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sosten¡ble, el presente acto
administrativo, para lo de su competenc¡a

ARTíCULO SEXTO, Indic actuac¡ón administrativa no procede
recurso alguno, de co código de Proced¡miento Administrativo
y de lo Contencioso Admin

OADO EN EL MUNICIPIO UCA, A LOS

NOTIFIQUESE, PUBLíOUES

CARLOS HERNANDO NAVIA PARODI
Oirector Territorial

Dirección Ambiental Regional Paci

Proyectó: John Rolando Salamanca- ProÉsional Especislizado -. DAR P.E
Ap.obó: L¡liana del Pilar Suarez Sarm¡onto- Coord¡nador UCG - Dagua

Expediente No. 0761-039-005-046-2022.

que contra la
idad con el Articulo
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U

l\i]

DAG - VAL

¡

vERSIÓNr 06 - Fecha de aplicación: 2019/10/01

Este.

có0.; Ff.o55o.o4


